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RESOLUCIÓN N'402

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, EL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN, DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
ASUNCIÓN (UAA), SEDE ASUNCIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DEL
MODELO NACIONAL.

Asunción, 15 de noviembre de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de ia Educación Superior, en el
programa de Maestría en Ciencias de la Educación, dependiente de la Facultad de
Ciencias de la Educación y Comunicación de la Universidad Autónoma de Asunción
(UAA), sede Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N'2072/2003
"De creación de la Agencia Nncional de Ez,aluación y Acreditación de la Educnción Superior",
en su artículo 1", establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"La acreditnción es ln certificnción acnúlmica de una institución de educnción superior o de unn
carrern o curso de posgrado, basndn en juicio sobre la consistencia entre objetioos, los recursos y
la gestión de una unidnd ncadémica. Comprende ln autoet¡aluación, la ettaluación externa y el

informe fnal. . ." ;

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, y se autoriza su publicación;

Que, la Resolución N' 44 de fecha 06 de marzo
de 2019 aprueba el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de
Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior (ANEAES) y sus Documentos Orientadores;

Que, la Resolución Nn 160 de fecha 2 de julio de
2020 aprueba la actualización del Mecanismo de Evaluación y Acreditación de
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Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado por Mónica Martínez de Meza y
Eleuteria López de Caballero, a los efectos de redactar la síntesis evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
6 años, el programa de Maestría en Ciencias de la Educación, dependiente de la Facultad
de Ciencias de la Educación y Comunicación de la Universidad Autónoma de Asunción
(UAA), sede Asunción, según consta en el Acta N' 30 de fecha 15 de noviembre de 2023;

Que, el artículo 82 de la Ley N' 4995 "De

Educnción Supeior" establece: "Ln Agencin Nacionnl de Ez,aluación y Aueditnción de la
Educnción Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargndo de ernluar y ncreditar ln
calidnd ncadémicn de los Institutos de Educación Supeior. Posee autonomín acndtmicn,
administraüun y fnanciera. . ," ;

Que, el artículo 9e de la Ley N' 2072/2003
establece: " ... Son funciones del Presidente del C-onsejo Directitto, en los límites de ésta ley y de
las resoluciones del Consejo Directitto:1) representar ala Agencia;2) suscibir ln documentnción
que expide la Agencia. . ." ;

Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero de 2021., Decreto N'6933 de fecha
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11 de abril de2022, Decreto N'6982 de fecha 26 de abril de2022 y Decreto N"
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación SuPenor;
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Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación del
programa de Maestría en Ciencias de la Educación, dependiente de la Facultad de
Ciencias de la Educación y Comunicación de la Universidad Autónoma de Asunción
(UAA), sede Asunción;
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Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05

labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo
para el periodo 2023-2024.

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPTRIOR

RESUELVE:

10
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ACREDITA& por 6 años, el programa de Maestría en Ciencias de la Educación,
dependiente de la Facultad de Ciencias de la Educación y Comunicación de la
Universidad Autónoma de Asunción (UAA), sede Asunción, a partir de la fecha
de promulgación de la presente Resolución.

RECOMENDAR a Ia Universidad Autónoma de Asunción (UAA), sede
Asunción, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el informe
anexo a ia presente Resolución, para el programa de Maestría en Ciencias de la
Educación.

DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
dÍas, a partir de la recepción de 1a presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

4o.- COMUNICAR y archivar.

a. Dina Matiauda Sarubbi
P¡esidente
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Mecan¡smo de Evaluación y Acreditación de Programas de Postgrado

Evaluación Externa con fines de Acreditación

lnst¡tución: Universidad Autónoma de Asunción

Programa:

Un¡dad
Académica:

Sede/F¡lial; Jejui

Pares
Evaluadores:

Dra- Mónica Marlinez de Meza

Dra. Eleuleria López de CaballeroMaeslria en C¡encias de la Educacón

Facullad de Ciencias de la Educác¡ón y
Comunicación
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INTROD UCCIÓN

fecuoos humonos poro lo gestión de empresos.

bose o lo estructuro fisico, f¡nonciero, odñin¡strotivo y ocodémica de lo preexislen¡e ¡nstituc¡ón ESAE.

estomentos.

y el Consejo Supeior Un¡vers¡torio y el Econóñ¡co-odministro¡ivo, por el Consejo de Adm¡n¡stroción y sus d¡rectores.

lo Resoluc¡ón Ne 71/15, y lo operturc de los Proyectos Educot¡vos del Progroño de Posgtodos de lo UAA fue oprobodo por el Rectorodo de lo UAA med¡onte lo Resoluc¡ón Ne 06/ 2000.

B. Descr¡ ¡ón de la V¡s¡ta

2

§\6n ylc

El Com¡lé de Pores Evoluodores des¡gnodo por lo ANEAES reolizó lo v¡sito o lo Universidod Autónoño de Asunción (UAA) poro lo evoluoción externo de los siguientes Proqromos de

rccorr¡do de monero v¡rtuol.

porte del Comité de Pores

comun¡dod un¡versitorio, lo que perm¡lió lrobojor en un omb¡enle de respeto mutuo y cordi

William Richardson n.' 546 entre lncas y Aztecas E-ma¡l: presidencia@aneaes.py Tel: +595-21 -328608'l

A. Presentación de la lnst¡tuc¡ón
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C. Evaluación de la cal¡dad de los informes de autoevalua ¡nstituc¡onal anexoS

Estrotégico lnst¡tucionol, Plon de Desorrollo y el Proyecto Acodérn¡co del Progroño Doctorodo en Educoción.
EI inÍotme institucionol no ho s¡do onol¡zodo deb¡do o que ld cdrpeto cotrespond¡ente en el dtive se enconttubo vocío.

Superio¡ de lo ANEAES, obordondo los seis d¡mens¡ones es¡oblec¡dos en el Modelo de Evoluoc¡ón.

los debifidddes y recomendoc¡ones de me¡oros.

respuesto o lo sol¡c¡tud del Coñité de Pores, lonto ontes como duron¡e lo v¡s¡to de evoluoción.
El Plon de Mejorc se corresponde con los ¡ndicodores ¡denl¡ficodos como deb¡lidodes y demuestrc coherencio entre sus pottes.

William Richardson n." 546 entre lncas y Aztecas E-mail: presidencia@aneaes.py Tel: +595-21-3286081lnforme final
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1 . El Programa es coherenle con la Misión
y Visióñ establecidos por la lnstitución.

ElPtog@ma cle Maeslda eñ C¡enc¡as cle la Ealucac¡ón se
tnsena en la Facultacl cle Ciencias de la Ectucación y cls la
Cornun¡cación de l3 UAA y en la ürecctón de Posgrcdo e
lnveslgación ylas eidencias arimddas y evéluadas de las
m¡smas perm¡tea verilic la correspondenc¡a enlr€ /os rrres
m¡stonales declarados en Ia M,s¡ón y Visión ¡nsntuc,onal

D1-3 Resoluciones da Aprobación de

D1-31 Resoluc¡ón UAA
D1-3-2 Resoluc¡ón CONES y Catastro
D1-4-1. Oryan¡gnma UAA
D1-4-2 Oryanigréñ1 DIP
D 1 -4- 3 Organi grama FA CE C
Dl-7-Plan Esiratég¡co de la UAA
D1-1 Matnz de cohercnc¡a MV det
Progama-FACEC-UAA

2. La M¡sión y Visión insl¡tuc¡onal se
elaboró con la parlic¡pación de relercnles
delPro0rama.

S69ún /as evdsnc,ás ár,ál¡zadas, se constata la parttcipacntn
de los referentes del prcgnna en la élaboación de ta ,,tsn n
y v¡s¡on tnsütuc¡onal

D1-2. Resoluc¡ón de aprcbac¡ón M / V
D1-7 Plan Estatégtco UAA
MAEDU| 1 Aclas d6 téúniones de
elebo.eción pdrtic¡pdtiva de ld misión y vlsón

3. El Programa se encuentra formalmente
establecido en elesquema organizativo de
la lnstilución de acuerdo almarco legal
v¡genle.

Las eidendas presentadas, como el Reglanonto de
tnvest¡gactón y Postgnctos (DtP) y et Oryan¡grana de la UAA
y de la DIP confrman que el Proüama está fonnalnénla
eslablecido e ¡ntégtado en la ésttucluQ oeaniaat¡va de la
¡nstitución- curñpliendo con elña.co legalv¡genle a nvel
nstituc¡onal y nacrcnal

D1-3-1 Resoluc!ón UAA-Aprobac,ón dal

D1-3-2 Resoluc!ón CONES y Catastro
Dl-4- Organbqnas
D1-4-1 Oryanigrcna UAA
01-4-2 Oryanüama OIP
O 1 -4 -3 Orgarúglama FACE C
D1-5 Regl.nento da lnvestigac!óñ y

4. El Plan de Desarrollo cuenta con melas
a corto, mediano y largo plazo
relacionadas al Programa

La UAA dispona de ua Plan cte Desarrollo - FACE que integra
llneas cle acc¡ón con melas a codo, mecliano y laeo plazo
Este plan es acloptaclo pot el PmgEma y su implemantación
se veilica a tftvés de documonlos rcspaldaloios.

D1-6 Planes de Desamllo y e¡ecuc¡ón
D1-6-1 Plan cle DesoÍollo FACEC 2022 -
2026
D1-6-4 lttlorñe Coordinac¡ón de
lnvéstigdc¡ón-2023

D1-6. Ptanes de Desanollo y ejecuc¡ón
D1 7 Plañ Eslratég¡co UAA

Pertinenc¡a y
eficacia de la

¡nserción
inst¡tuc¡onal y la
planificación del

Programa

5.Los objetivos del Programa son
congruenles con el Plan de Desarollo
eslablecido

Las ev/denci€s presenladas y la evaluación rcEl¡zada
perm¡fen conñrmar que los oblenvos det Prosrana astáñ en
coftespondenc¡a con el PIañ de Desarollo, especialmenle en
lo We rcsp'cla al uso de las lécnologlas en las pñcl¡cas
pedagógicas, gesüón estatég¡ca y al lonalecimianto de ta

,^\
\r
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Valorac¡ón Cualitativa Valoración Cuant¡tat¡va asociadaN¡velde
cumplim¡ento del

Cr¡terio PLENO 5

Ju¡c¡o Valorativo
del Criterio

La ¡nserción institucional y la planificación del Progrcma es pedinente y eficaz. ya que el Programa está ¡ntegrado en la estructura organtzattva de la lnsl¡túción,

El Programa ha adoplaclo el Plan de Desarollo lnslituc¡onal de la FACEC el cual ñcluye ñetas a cofto, ñediano y largo plazo y ha sido elaborado con la
partic¡pación de los aclorcs clave del Prcgaarn, asi como los ob)et¡vos del Progra¡na son congruentes con el Plan de Desaffolo

1. El responsable del Programa liene
funciones definidas y cerga horaria
iorñalizadas.

Las docuñentac¡ones analizadas peñ¡len constalaa que
tantola Decana de la ln¡dacl acadéñ¡ca de Ciencias da la
Educaaón y Coñun¡cac¡ón (FACEC) coño el Dnedor cle
Posgtado e lnvest¡gación, y el Coodinadar de Posgtaclo
asunnen responsabilidabs en la g.stión acadénca y
adm¡nistrat'va del Pfograna Sus lunciones están claanente
defrn¡clas cle acuerclo al manual de funaones, y además
cuentan con la carya honna aclecuada para uevat a cabo sus
responsab¡l¡dades de manera elocliva

Dl -9. Rasolución Nonbran¡anto Decanato
Dl-s Regla,7'ento de lnveslgaaón y

D1-13. Mdnualde Func¡ones y
Proced¡m¡enlos DIP y Resolurlón cle

01-11 Manu¿l de Ca¡gos y Funcionos

MAEDU1-2 Constanc¡a tomahada pot ta
inslanc¡a competente cle la carya horcna y
parmanenc¡a cle la Decana cla C¡enc¡as de la
Educac¡ón, Drcclar de lnvesl¡gac¡ón y
Postgndos y Coorcl¡naclor de Posgrcdo

2. La unidad académica a la que
corresponde el Ptogfama cuenta con un
organismo para asesorar sobre temas
éticos y de la d¡sciplina.

Las docutñénlactoñes presenládas y iás erl¡evÉlas
rcaüzadas pemiten ver¡ñcat que la DPI cuenla con clos
conxtés tonnalizados que /sspaldan aspectos disc¡pt¡nanos y
ét¡cos Pot un lado, eslá el Con¡té C¡enlfilco y, por olro el
Coñ¡té cle Etica El Comité C¡entll¡co y el Comité de Et¡ca se
enlocan en asesorar an temas disc¡pl¡nanos y de
¡nvestigación y garantiza¡ péct¡cas éllcas: en l¡nea coñ el
Regla,]enta de tnvesttgadón y Postgndos

D1-10 Resoluctón de nonbram¡enlo de los
tnlegranles clel cc
Dl1Oz Cumculun V¡tae Mienbros CC
Dl-11-1 . Resoluc¡ón de Nombra.n¡anto de
inleg.,]nles clel CE
D1-11-2- CuÍÍculum Vúae M¡embrcs CE
D1-11-3 Planilla do Carccbnzación y P.tfil
de los M¡ernb@s CE
Resultado de ent.evts¡as con CC y CE

3- E¡organ¡smo asesor se reúne
pe ódicamente para tomar desiciones
sobre temas relacionados al Programa

-á

La docuñentación apol6cl5 y ovdluada conññ1a que lanlo él
Coñité üentlñco coño el Coñité de Etica llevan a c.bo
sesionas panódicas da nanera r.gulaa lanto de forma
prcsenc¡al en rauniones ord¡nan€s como a través de '¡,ed¡os
Añuales como Adeoconfercnc¡as, hasta el perloclo antenot al
inic¡o dé la Pandeñ¡a de Covidlg Oesde enfoñces- las
ses¡ones han connnuado Eal¡zándose de nanera vinual
como se puede ve ¡cat en los documenlos respalda¡onos

ñ\

D1-1O4 Reuñrcnes y Acla de Ses¡ones
Resultado de onlrewslas con CC y CE

VMlliam R¡chardson n.' 546 entre lncas y Aztecas E-mail: pres¡dencia@aneaes.py Tel: +595-21-3286081
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4. La unidad académ¡cá garantiza las
cond¡ciones para la realizac¡ón de hs
actividades inherenles al Drograma en
cásos de emergencia.

Tanto la Untverc¡dacl como la Facultad de C¡onaas de la
Educación y Coñunicc¡ón (FACEC)ylaDPl han
tmqementado planes gue están en llnea con los rcqu¡s¡tos clel
Pro96ñd, en lotal conloinidad con las noÍnatvas
jnslitucionalas, sagun lo eiclenctado Eslo garanl¡za las
condic¡ones esenc¡ales pan levar a cabo las activ¡dades
planifrcadas en et marco del Plan de Desarrolo. tanto en
s¡luac¡ones rcgulares como en c¡rcunslandas excepc¡onales,
co¡no la que se exped¡nenló duranle la panden¡a cle COVID-
19

D1-5- Réglanento de lnvesügactón y

D1-6. Aanes cle DesaÍollo y ejecuc¡ón
D1-6-1 Plan cle Oesdnollo FACEC 2022 -

2026
Dt-6-2 Planifrcacn n Anual de Actw¡dadas
D1-6-3 lnfomes de Gestión de Decanato
D1-6-4 lnforme Cood¡nación de

5. El reglamenlo de Poslgrado se
encuenlra formalmenle eslablec¡do y
d¡fundido en los med¡os de comunic¿c¡ón
de ¡a ¡nstitución-

El Reglamento de Posgrado esl€ onc¡ahzado nad¡ante la
Resolución 1OnO19 dél Rectorado. marcando una
actualización con rospeclo al rcglamento anleior Se obserya
que esle nuavo roglímoñto ha sido ampl¡amenle dlund¡do a
tavés de la pág¡nawéb insl¡tucional, aslcomo medianle los
conun¡cados publ¡cados por la ¡nstitución eñ tos lomulanos

D1-5 Resoluaón No Reglamenlo de
lnvest¡gactón y Postgrado (DIP)
D1-12 Difus¡ón dal Reglamanlo DIP

6. El Manualde Funciones está
fo.malmenle eslablecado y contempla a
lodos los actores involucrados en el
desarrollo del Programa.

ElPrograna se ajusla al Manual de Funaoñes y
Procad¡nientos DlP, aprobado madianté la Rosoluc¡ón Nl
112019 deta UAA, y alManualde Func¡onas do la FACEC,
los cuales desciben las tu c¡ones de /os cargos €stá¿recdos
en los oryan¡1ftñas Ad¿más, se cuen¡a con el Reglamento
de lnvestigación y Poslgrados. que amplla la clescnpc¡ón cle
las rcsponsablidddes ¡elevanles para los cl¡¡ercnles
estamenlos y acloros ¡nvolucmdos en éldesa¡rollo del

D1-5. Raglanento de lnveshgac¡ón y

D1-13 Manualde Func¡onas y
Ptocéd¡m¡entos DIP y Resolüc¡ón N'
11/2019
D1-11 Manual de Cdrgos y Func¡ones
FACEC

D1-15 Mdnual de Procednñienlos UAA
Dt-l3 Manuál de Funcioñes y
Prcced¡n¡entos DIP y Resoluc¡ón M
11/2019 de la UAA-
D1-5 Resoluc¡ón W 10/2019 Reglamenlo
de lnvestigac¡ón y Poslgrado (OIP)

7 ElManualde Procedimienlos está
formalmenle establecido e identifica todos
los procedimientos académicos y
adm¡nislrativos del Programa.

La documenlac¡ón que se ha presentado y anal¡zado revela
que elProgama s¡gue las directices eslableddas en los
Mañuales de Procad¡mientas de la UAA y en el Manual cle
Funciones y Prcced¡m¡enlos de la DIP aprcbado nedtanle la
Resoluc¡ón Nc 11/2019 cle la UAA Eslos manuales abodan
/os procesos ac.dé.ricos y adñin¡slranvos que son comunes
a lodas las unidécles aca(km¡cas de la ¡nsntucón Aclemás, el
Rogla'nanto de lnyasügación y Poslgrédos gula los procesos
aspec¡ñcos y detalla los aspaclos ralac¡onados con lás
acl¡v¡dades de eslud¡antes, gqcluados y docenles de

üc [r¿
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8.El Programa cuenla con fuentes de
fnanc¡acion sufic¡entes para aseOuÉr su
desarrollo.

Las clacumenldciones prcporcionadas y avaluadas asi cono
/as enlrevisfás cor, /os responsables de la adninislracióa
ñueslr.n quo la UAA ññancta el p.ognña coñ sus p'opos
recursos, .espaldedos por luantes de ñnanaac¡ón apmbaclas
pot el Conselo de Adn¡n¡stac¡ón o el Presclenle, cle acuedo
con el Eslatuto. Este, stgue procecl¡mrcntos económ¡cos y
conlables cenlrali2ados que qaranizan los recurcos
necesaios p6ñ clivercas unidades acadén¡cas, ¡ncluyendo el
Pmsrana de Possndo de la Maesfla en Ctenc¡as de ta
Educac¡ón As¡ cottlo dutañte la enlrevisla nanlan¡da con la
Dnecc¡ón Adm¡n¡stal¡va y Diecc¡ón Fñenc¡erc. se coffobora
que el Progama cuenla con adecuada fuenles cle
fiñañciañieñlo pard sv desatollo

MAEDU 36 Presupuesto
MAEDU 3Ttuesupueslo
MAEDU 3A Prcsupuesto
MAEDU 39 Presupuasto
MAEDU 10 Pésupuasto
P.asupuesto Prom 40
Résuftádo de 3ntrovista con la D¡recc¡ón
Adm¡n¡statjva y Dnecc¡ón F¡nancieñ

9. Elprograma aplica en forma s¡stemática
mecanismos de seguimienlo del grado del
cumplim¡ento de las metas eslablecidas en
el Plan de Desanollo.

D1-6 Planes cle Desaffollo y ékcuc¡ón
D1-&1 (Ptdn de Oesanotto FACEC)
D1-6-2 (Pldnifrcac!óñ Anual da Acüidades)
D1-6-3 (lnformes de Gest¡ón del Decanato)
D1-6- 4 (ln¡ome de Coorctnaqón de

Nivelde
cumpl¡m¡ento del

Criter¡o

Valoración Cual¡tat¡va Valorac¡ón Cuantitativa asociada

SUFICIENTE 3

Ju¡c¡o Valorativo
del Cr¡terio

La geslión y organ¡zac¡ón del Prog@ña cle Maestrla en C¡enc¡as de la Eclucac¡ón se destacan por su ntegidad, elrcac¡a y ef¡c¡enc¡a, respaldadas por func¡ones
claras y carga horaia foñnalizada para las directivos, un Reglamento de lnvest¡gac¡ón y Poalgqdo, asl corno un Manualcle Prcced¡m¡entos y Fuñc¡anes. que
rcgulan las rcsponsab¡lidades y procesos académ¡cos y adm¡n¡slntivos de /os divorsos actores delprograma. Ade¡nás, se han establec¡do coñ¡tés ded¡cados a
cuest¡ones dÉcphnaiaa y él¡cas, y se ha Ínpleñenlaclo un Plan de DesaÍollo en concordancia co, /os requis¡tos /¡stituctonales, garant¡zando las cond¡c¡ones
necesanas para el functonañienlo del pñg@ña ¡ncluso eñ s¡tuac¡ones de emergenc¡a, con linanciamienlo adecuado. Sin embargo, no se ha ident¡ficado un
mecanismo de segu¡m¡ento ni se disponen de evldenc¡as concrelas que rcspalclen un mon¡toreo s¡stemát¡co alel Plan de Desarrollo n¡ el grado de cumplim¡enlo del

nS üq!

t§.

-?^

defnal
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Los inlofinés üesénlados se rclacionan con la gestión de los
dtrecüvos- No obstanta no se ha denúltcaclo un mecantsmo
da segu¡nienlo ni sa d¡sponen de evrlenctas concrclas que
respalclen un nonloDo ysleñático del Plan cle Desaftollo ast
como el grcdo de cumpl¡m¡enlo del nsña
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1. El Programa cuenla con requisilos de
¡ngreso formalizados, que se aplican
sistematicamenle.

La Évis¡ón da la docunentac¡ón proporc¡onada por la
lnst¡luc¡ón conlÍna que lanlo el Reglamento cle la DIP como
el Proyeclo Acaclrmico clel Programa ñcotpoftn los
requ¡sitos cle ádmisión al pm!¡¡am. Estos rEguis,los eslán
fonnalñente deñniclos y s6 coñunican a lravás da dw6.sas
v¡as como la página web en formalo dtg¡lal, redes soc¡ales,
coneo elecIlnico y también an lormalo imprcso. Su
aplicac¡ón se lleva a cabo bajo la clependenc¡a cl,e la
Secrc¡ana de la FACEC y la Secrelatla Académrca de

Dl-20 Requis¡tos cle Adñisióñ
Dl-261 Ditus¡ón Requisitos cl2 Adñisión
Dt-2O2 Apticac¡ón (Formubno de Pre-
lnscnpción, Carta de Aceptacióñ y
coñunicaaón. Dos¡er de Alunnos)

2. El Programa establece mecanismos de
inclusioñ de seclores vulnerables para el
ingreso.

Cuñple Parctalrnenle

El Proyecto Educativo lnstttucional (PEI) 2021 v el Plan
Estratég¡co de la UAA renejan las polll¡cas de ¡nclus¡ón del
Pragnna Rectén a pañi cle 2022 se ha eslablec¡clo lna
Uniclad cle Apoyo a la lnclusió, pala dleñde. € /os cdsos
¡clenlilicados PaG los casos de pa.sonas vulnaables
económicamente se ha ¡ñplanalnado uñ rcgtañenlo de
becés y descuenlos con el obtoüvo de lacili¡et al acceso al
Pmgrana cono se respalda en los anexos correspond¡ontes
Se descor¡oce ot Ds mec¿n¡smos que ¡ncluyan a personas
con d¡f,cullades de moliaclad. visualo audil¡va

D1-7 Plan Estrctég¡co UAA
D1-21 Pftyecto Educaltvo lnsl¡lucional
D1-26 Becas
D1-26.1 Reglamento de Becas
D1 -26-2 Ejecución prasupussrar¡a 8€cas

D1-27 Unidad de Apoyo
Mecan¡smo de lncenltvos UAA_REV2O22

3. El Programa toma decisiones basadas
en ¡nformación aclual¿ada sobre rndce de
eficiencia inlerna (promoción, deserción,
relención y repilencia)

La doculEntación presentada ¡nclup ¡nloÍnes deldlados
sobra ol ¡nd¡ce de efrdencia ¡ntema dél Ptogama, que
abodan aspeclos cono la Glondón acumulada, 6t oüeso y
la gnduac¡ón. Se eqdencia la rédlEación de lallércs
dest¡nados a meJorat la reclacc¡ón ch allculos ciénllñcos y las
fécnicas de invastigación, como accionos d.ivadas a los
resullados de la rét nción

D1-22 lnlonñe cle Enciehcia lñleña
D1-23 Actividadas de Extensión cu¡sos y

Dl-19 Resoluc¡ón acllalEac¡ón de

MAEDU1 -5 Descnpc¡ón chl Slsfema ConÍo/
de Alumnos de la UAA- S¡slema CAW\ parc

4. El Programa apl¡ca sistemáticamente
mecanismo§ pafa elapoyo y seguimiento
académico de los esludianles que
aseguran la permanenciá y la culminacion
en tiempo y forma.

,

El Programa cuenla con un ñecan¡smo.le apoyo académ¡co
y el crcnograma cle tess evtdencta su aplrcac¡ón sslemát¡ca,
en plena confomidad con el Reglamanto da lnvostigdción y
Poslgfados (DlP), con al fin de garanüzar la pemanancia y la
ñnaliac¡ón opoduna de los eslld,€rles. No obs¡arle, se áa
¡dentifrcado un númerc rcduc¡do de esludtanles. en su
rnayo.ia exlr.njeros. que na log.aron coñplelat sus lesis en el
l¡empo establecido Las enl€vistas ¡aalizadas coñ d¡rectivos y
eg¡esados ,rdica, que es¡as s,tuac¡ones se debe¡
pñncipalnente a razones percanales y no a denc¡endas en la
geslión del P.ograma

ñ-

MAEDU1.7- Mecan¡sno para el apayo y
segu¡m¡ento académico de estudiénlés
MAEDUS4 Cmnosnma presentac¡ón de
tes¡s y ev¡denc¡a aFl¡cac¡ón sifemát¡ca

MAEDUS 5 Wcan¡sños de seguiñiento del
trabaja y anexo D5-3
MAEDU1 5 Descnpc¡ón del S¡stema Conlrol
de Alumnos de le IIAA
Resullados de entrev,stas con d¡recl¡vos y
egesaclos del Prog.ama

Pertinencia,
quidad y eficac¡a
de las Pol¡t¡cas y
Mecan¡smos de

lngreso y
Permanencia del

Programa

W¡ll¡am R¡chardson n.' 546 entre lncas y Aztecas E-mail: pres¡dencia@aneaes.py Tel: +595-21-3286081

Criter¡o f.3. lndicadores Cumpl¡miento Argumentaciones Medios de Verif¡cación
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La docunentac¡ón evaluacla canl¡ma la enslenc¡a de
potticas tnsituctanates qúe otrccen becas y subveñ.tones a
estudanles y grccluaclos de pos¡gndo. Esla tnlormac¡ón se
Espalda con ev¡denc¡as rclac¡anaalas a la aplrcac¡ón etectva
de eslas pol¡t¡cas coilo se refleja en los resultados de las
encueslas y se confrnna ñedianle enlrevislas con esludianles
que ¡ndican que conocen y hace, uso de estas

01-26- Bccas
D1-26-1 Reglamento cle Béc€s
D1 -26-2. Ejecuc¡ón prcsupuostsra 86cas

D1-2+2 Resulteclo dé en¡.av¡slas a
Estudán16s

6. El Programa establece mecanismos
para lograr que la permanencia de los
eslud¡anles en el Programa ño sea de un
liempo mayor al doble de la duración del
curso.

La Untvgts¡dad y el fuogama de Posgaclo cte MAEDU han
imple¡nenlaclo ñecanisñ1os pe.a gdrantiza¡ qua le ñayoia d6
los esluclianles coñplelen su fomacn'n danlo del plazo
establoc¡do por el Reglanento. S¡n embargo, se ha obsevado
que un gruPo dé estu.l¿ntas, en su nayotla ext7¿ryems, no
logq cumplir con este rcqu¡s¡to. lo que ocas¡onalmenle resulla
en una petmanenc¡a que excecle el cloble de la dutaaón del
cul§o. Las enlrer¿slas reál¿aclas con cli¡eclvos y egesacJos
¡nd¡can que eslas s¡luaciones están reláciondclds
pnnc¡palmente con cuestones pe,sonales y no con la gesnón

MAEDU1 7 Mecansmo pa¡a ol apoyo y
segu¡m¡enlo acaclén1¡co cle o slud¡antes
MAEDUS4 Crcnog$ña prcs'nlactón do
.ls¡s y ,ictonciá dplicdción §slámát ca

Resuilados d6 antrBv¡st8s con d¡.acnvos y
ag/€sados dal Progran¿

Valoración Cualitativa Valorac¡ón Cuantitat¡va asociadaNivelde
cumplimiento del

Cr¡ter¡o SATISFACTORIO 4

Juicio Valorat¡vo
del Cr¡terio

El Programa cuenta con requ¡s¡tos de ngreso Íoñlahzados que se apltcan de rnaneñ s¡stemát¡ca, además de cuenta con polÍlrcas de nclusón, aunque no posee
mecanÉmos en el proceso de ngreso, tomando en consdeñc¡ón los resultados de la efictencta nlerna. As¡m$mo se aplrcan de ñanera s¡slemál¡ca mecan¡smos
de apoyo y segu¡m¡ento acadéÍtrco que garanl¡zan la peÍnanenc¡a y la f¡nalizac¡ón en el t¡empo prcvista, ev¡lando que la permanenc¡a de los eslucl¡antes en el
Programa exceda el doble de la durac¡ón del curso Los mecaflsmos de subvenc¡ón, como becas y exoneraciones son ampl¡amente conocidos por las eslud¡antes
y se apl¡can de manera s/stemálica. En este señt¡do el Prograña cuñple plenañente con los citeios de ped¡nenc¡a, equ¡dad y eficac¡a en sus pollt¡cas y
mecan¡smos cle admts¡ón y pelmanencá

Fortalezas Deb¡l¡dades

DIMENSIÓN 1. GEST6N DEL PROGRAMA

1 . Coherencia entrc la ñ¡s¡ón y v¡sión establecidos por la lnst¡tuc¡ón

2. Se ev¡dencia la pañcipac¡ón de referetes delPrograma en la elaborcc¡ón de la
Misión y Visión lnstituc¡onal.

3. El Programa se encuentra formalmente establec¡do en el esquema otgan¡zativo
de la lnstituc¡ón de acuedo al marco legal v¡gente

I

2

Wll¡am Richardson n." 546 entre lncas y Aztecas E-mail: presidencia@aneaes.py Tél: +595-21-3286081

5. Los mecanismos de subvenc¡ón (becas,
exoneraciones,elc)son conoc¡dos por los
estud¡antes del Proorama y se aplican
sislemálicamenle

Fortalezas y Debil¡dades en la D¡mensión
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4. El Plan de Desaffollo cuenta con melas a cot1o, med¡ano y laryo plazo
relac¡onados al Progruma.

5. Los objetivos del Prcgrama son congruentes con el Plan de Desafiollo
e stablecido.

6. El responsable del Programa t¡ene tunciones defrn¡das y carga horaia
¡ormal¡zadas-

7. La un¡dad académica a la que corresponde el Programa cuenta con un
organ¡smo para asesorar sobre temas ét¡cos y de la disc¡pl¡na

8. El oryanismo asesor se reúne per¡ód¡camenle para tomar decisiores sobre
temas relacionados al Programa.

10

9- La un¡dad académica garcnt¡za las condiciones parc la realizac¡ón de las
actividades inhercntes al programa en casos de emetgencia

10. El Reglamenlo de Poslgrado se encuentra formalmente establecido y
d¡tundido en los med¡os de comunicación de la ¡nst¡lución.

110

11 El Manualde Func¡ones está tormalmente establecido y contempla a todos los t 
11

aclores ¡nvolucrcdos en eldesarrollo del P@grcma. I

12- El Manual de Proced¡mientos está tormalmente eslablec¡do e ¡dentifrca todos I

tos proced¡m¡entos académ¡cos y admin¡strativos del Prcgrcma i

13. El Programa cuenta con luentes de l¡nanciación sut¡c¡entes para asegurct su
desarrollo. i13

2

14

15. El Programa cuenta con rcqu¡s¡tos de ¡ngrcso fomal¡zados, que se apl¡can
sistemálicamente.

i14. No se constata un mecanismo de segu¡m¡ento n¡ se d¡sponen de evidenc@s
',concretas que respalden un monitoreo s¡slemát¡co det Ptan de Desarrotlo n¡ el grado
lde cumpl¡miento del m¡smo.

i 15.

16. Se ver¡f¡ca en el Plan Estratég¡co las polit¡cas de ¡nclus¡ón | 16- Falta mecan¡smos de ¡nclus¡ón de sectores vulnerables para el ¡ngreso

ü0tl
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